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del cuidado prenatal. Establecimiento. Martínez 
(S.) (908-D-2000) 1 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Púbhca 
y de Familia, Muler y Mmondad han considerado 
el proyecto de ley de la señora diputada Martínez 
(S.), po~ el que se establece un régimen obllgatono 
para la realización del test de diagnóstico del virus 
de mmunodeflciencla adqunida humana a toda mu- 
jer embarazada; y, por las lazones expuestas en el 
infoime que se acompaña y las que dará el mremblo 
mfolmante, aconselan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cúmara de Diputados, . . . 

Artículo 10 -. Establécese la obligatolledad del 
ofrecimiento del test diagnóstico del vuus de mmu- 
nodeficlencla humana, a toda muler embarazada co- 
mo palte del cuidado prenatal normal. 

Alt. 20- Los eytableclmlentos médwo-aslstencla 
les públicos, de la segundad soclal y las entidades 
de medicina plepaga deberán reconocer en SU cobel 
tma el test diagnóstico. 

Art. 3O - Se iequerná el consentlmiento expreso 
y prewamente mformado de las embarazadas pala 
reahzar el test diagnóstico. Tanto el consentlmlento 
como la negatwa de la paciente a realizarse el teso 
diagnóstico, deberá figurk por escrito con fwma dc 
la paciente y del médico tratante. 

--- 
1 Reproducido. 
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Art 4~ - El consentmnento previamente mfox- 
mado tratará wbre los dlstmtos aspectos del test 
dlagnóstlco, la poslbllrdad o no de desarrollar la 
enfermedad, y en caso de ser positivo las implican- 
clas de la aphcaclón del tratamiento, y de la no 
aphcaclón del mismo tanto para la madre como paln 
el hijo por nacel. El p~ofeslonal y el estableclmlento 
serán sohdanamente responsables de la confidencla- 
helad del procedlm:ento, así como también de la 
calidad de la mfolmaclón que leclba la embarazadn 
a fin de o;tolgal su consentimiento con un cabal 
conoclmlento del análisis que se le ofrece, y la ga- 
lantía de la plovlslón de los medicamentos utilizado< 
de acuerdo a 10s protocolos vigentes. 

Alt. 50--- Los estableclmlentos aslstenclales dc- 
belk contar con un equipo mterdlsc@nallo pala 
contenel y asesoial a las paclentes y a su entoolno 
f,tmlhar durante el embarazo, parto y puerpello en 
caso que el test dlagnó tlco resultale positivo. 

Alt 60 -El Mmlstello de Salud de la Nación y 
los organismos de salud que correspondan en cada 
]ullsdxclón son la autoridad de aplicacl& de la 
pl esenle ley. 

Art. 70 - Comuníquese al Pode1 E]ecutlvo. 

Sala de las comwone i, 30 de agosto de 2000 

Cristina R Guevara - José M. COr- 
chuelo Blasco. - Marta S Milesi. - 
Juan C. Olivero. - José J. Pampuro. 
-- Marta del Carmen Argul - Bár 
bara I. Espinola - Delia Pinchetti 
de Sierra Morales. - Martha C Alar- 
cia. - María E. Biglieri,. - Marcela 
A. Bordenave. - Graciela Camaño. - 
Nora A. Chiacchio - Maria T. Co- 
lombo. - Isabel E Foco. - Hilda 
B González de Duhalde. - Enzo T. 
Herrera Páez - Maria del Carmen 
Linares. - Eduardo G Macaluse. - 
Mabel G. Manzotti. - Silvia V. Mar- 
tínez - Mabel H Muller. - Sarah 
A. Picazo. - Olijela del Valle Rivas. 
- Blanca A Saade. - Liliana E. 
Sanchez. - Maria N. Sodá, - Rosa 
E Tulio - Arnoldo M, P. Valdovinos 

INFO’RME 

Honorable Crimara: 

Las comisiones de $Acclón Social y Salud Pública 
y de FamIlla, MuJer y Mmorldad han conqldelado 
el proyecto de ley de la señora diputada Martínez 
(S ), por el que se establece un régimen obhgatono 
para la leahznclón del test de diagnóstico del vxus 
de mmunodefwlenaa humana a toda mujer embala- 
zada Eucgo de su anáhsls resuelven despachallo 
fnvolablemente, pero modlflcando algunos de sus 
aspecto‘;. 

Cristina R. Guevara. 
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ANTECEDENTiE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Chnara de Uipatados, 

Artículo 10 - Establécese la obhgatorredacl del 
ofrecrmrento del test dragnóstico del virus de mmu- 
nodefrcwncra humana, a toda muler embarazada 
como parte del cuidado prenatal normal, 

Alt. 2O- Los establecumento médico-asistenciales 
pírblrcos, de la segurrdad social, y las entidades de 
medrcma pr epaga, deberán reconocer en su cober- 
tura el test dragnóstrco. 

Art 3O - La obhgatorredad y cobertma prevrsta 
en los artículos precedentes comprende tambrén a 13 
poblacrón femcnma embarazada, internada en esta- 
l~!ecm~~cntos penales 0 tutelares. 

Al 1. 40 - Se requerirá el consentimiento expie 
y prevramente mformado de las embarazadas pala 
realizar el test dragnóstrco. SI la pacrente fuera 
menor de edad, se 0116 su opmrón y se requerná el 
consentrmrento de SLIS padres, tutor o encargado 

Al t. 50 - El consentrmrento previamente mfor- 
mado tratará sobre 10~ drstmtos aspectos del test 
dlagnbstmo, la poslbrhdad o no de desarrollar la 
enfermedad, y en caso de sei posrtwo las implïcan- 
clas de la aphcacrón del tratamiento, y de la no 
:~~~llcaclón del mesmo tanto para la madre como para 
el. hqo por nacer. El profesronal y el establecrmrento 
scrdn sohdarramente recponsables de la confrdencra- 
hdad del procedrmrento, así como también de la ca- 
hdad de la mf~ormacm que reciba la embarazada a 
fm de otorgar su consentimrento con un cabal cono- 
clmrento del anáhsrs que se le ofrece, y la garantía 
de la provisrón de los medmamentos utilizados en 
el protocolo ACTG 076 para ella y su hilo. 

Art BQ- Los establecimrentos asrstenciales deberán 
contar con un equipo mterdrsciplmarro para contener 
y asesorar a las pacientes y a su entorno familiar 
durante el embarazo, parto y puerperro en caso que 
el test dragnóstwo resultare posrtwo. 

Alt. 70 - El Mmlsterro de Salud y Acción Social 
de la Natrón, y los orgamsmos de salud que corres- 
pondan en cada lulrsdrcción, son la autoridad de 
ap!lcación de la presente ley. 

Art. 80 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Silvia B. Martinez. - Leticia Bianculli. 
- Graciela Camaño. - Hilda B. Gon- 
zalez de Duhalde. - Diana Gutiérrez. 
- Elsa I. López. - Mabel H. Mu- 
ller, - Irma Roy. - Rosa E. Tulio. 


